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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y UNIVERSIDADES

DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL  
Y EDUCACIÓN PERMANENTE

CVE-2024-4824 Resolución de 6 de junio de 2024, por la que convoca el proceso de 
admisión y matriculación de alumnado para cursar enseñanzas de 
formación básica inicial, educación secundaria para personas adultas 
y programas de educación no formal en centros públicos de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria durante el curso 2024-2025.

La disposición adicional tercera del Decreto 16/2009, de 12 de marzo, por el que se regula 
el procedimiento de admisión de alumnos en los centros públicos y privados concertados que 
imparten Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachille-
rato y Formación Profesional, establece que la admisión del alumnado en centros que imparten 
Educación de Personas Adultas se regirá por los aspectos del citado decreto que resulten de 
aplicación, sin perjuicio de lo que establezca al respecto su normativa específica. En el caso de 
los destinatarios y el acceso de las enseñanzas de adultos, resultan de aplicación, además, el 
artículo 67.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificado por el apar-
tado cuarenta y ocho ter. del artículo único de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, 
que modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; la Orden EDU/58/2010, de 
9 de julio, de organización y currículo de la formación básica inicial para personas adultas en 
la Comunidad Autónoma de Cantabria; y la Orden ECD/77/2018, de 22 de junio, por la que se 
establece la ordenación y el currículo de la educación secundaria para personas adultas en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. Por otro lado, la Orden ECD/67/2013, de 7 de mayo, que 
organiza los programas de educación no reglados desarrollados en los Centros de Educación 
de Personas Adultas y otros centros educativos con enseñanzas para personas adultas depen-
dientes de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, establece, en su artículo 10, que la admisión, selección y matricula-
ción del alumnado se regirá por lo establecido en la disposición adicional tercera del Decreto 
16/2009, de 12 de marzo y por la normativa que a este respecto se publique cada curso.

Por ello, y en virtud de lo establecido en el artículo 71.f) de la Ley 5/2018, de 22 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico del Gobierno de la Administración y del Sector Público Institucional 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, la Dirección General de Formación Profesional y 
Educación Permanente

RESUELVE

Primero.- Ámbito de aplicación.

La presente resolución tiene por objeto convocar el procedimiento de admisión y matricula-
ción del alumnado para cursar las enseñanzas de Formación Básica Inicial, Educación Secun-
daria para Personas Adultas en régimen presencial, semipresencial y a distancia, y programas 
de educación no formal (no reglados) en centros públicos dependientes de la Consejería de 
Educación, Formación Profesional y Universidades, en el curso 2024-2025.
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Segundo.- Puestos escolares.

1. Los Centros de Educación de Personas Adultas y el Centro de Educación Postobligatoria 
Bajo Deva, en su oferta de Formación Básica Inicial y Educación Secundaria para Personas 
Adultas, publicarán el número de puestos vacantes que se ofrezcan en cada una de las en-
señanzas que tengan autorizadas. En el caso de los programas de educación no formal, las 
plazas sólo podrán publicarse cuando se haya completado el proceso de autorización fijado en 
la Orden ECD/67/2013, de 7 de mayo.

Con carácter general, la ratio mínima/máxima de alumnado por grupo en cada una de las 
enseñanzas será la siguiente:

a) Formación Básica Inicial. Nivel I: 5/15.

b) Formación Básica Inicial. Nivel II: 5/25.

c) Educación Secundaria para Personas Adultas: 8/30.

d) Programas de educación no formal enfocados a la preparación de pruebas libres para la 
obtención de titulaciones básicas del sistema educativo, preparación de pruebas de acceso a 
ciclos formativos de grado medio y preparación de pruebas de acceso a enseñanzas superiores 
(ciclos formativos de grado superior y universidad para mayores de 25 y 45 años): 10/30.

e) Programas de educación no formal que faciliten el aprendizaje de Español como Lengua 
Extranjera (ELE): 10/25.

f) Programas de educación no formal destinados a la adquisición y desarrollo de las compe-
tencias básicas (competencia lecto-escritora, competencia matemática, competencia digital). 
Ratio: 8/25.

g) Programas de educación no reglados para el aprendizaje no formal de Idiomas:10/ 25.

f) Otros programas de educación no reglados para el desarrollo personal y profesional: 12/30.

2. El número de vacantes se determinará tanto al inicio del periodo de admisión del primer 
cuatrimestre como del segundo cuatrimestre del curso escolar.

3. Sin perjuicio de lo anterior, y previa solicitud del centro, la Dirección General de Forma-
ción Profesional y Educación Permanente podrá autorizar el funcionamiento de grupos con un 
número diferente de alumnado, atendiendo a las características y necesidades concretas que 
se justifiquen en cada caso.

4. La educación secundaria para personas adultas en régimen a distancia, que puede cur-
sarse en el IES José María de Pereda (Santander), no establece límite de plazas.

Tercero.- Requisitos de acceso a estas enseñanzas.

1. Tener dieciocho años cumplidos o cumplirlos antes del 31 de diciembre de 2024 (en el 
caso de las enseñanzas anuales o correspondientes al primer cuatrimestre del curso escolar 
2024-2025) o antes del 31 de diciembre de 2025 (en el caso de las enseñanzas del segundo 
cuatrimestre del curso escolar 2024-2025).

2. Excepcionalmente, podrán cursar estas enseñanzas las personas mayores de dieciséis y 
menores de dieciocho años que se encuentren en alguna de las dos circunstancias siguientes, 
debidamente acreditadas:

a) Tener un contrato laboral que no les permita acudir a los centros educativos en régimen 
ordinario.
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b) Ser deportista de alto nivel o alto rendimiento, en aplicación del Real Decreto 971/2007, 
de 13 de julio, o de la normativa autonómica correspondiente.

Presentada la documentación que se indica para cada uno de los casos, la dirección del 
centro podrá autorizar la matriculación del alumnado solicitante.

3. En la Formación Básica Inicial y en la Educación Secundaria para Personas Adultas en 
régimen presencial, semipresencial y a distancia, de manera excepcional, podrán cursar estas 
enseñanzas las personas mayores de dieciséis y menores de dieciocho años que se encuentren 
en alguna de las situaciones siguientes, debidamente justificadas:

a) Quienes se encuentren en situaciones en las que concurren circunstancias que les impi-
den acudir a centros educativos ordinarios y que estén debidamente acreditadas.

b) Personas que no hubieran estado escolarizadas en el sistema educativo español.

En estos casos, tramitada la solicitud por parte de la dirección del centro, el Servicio de 
Inspección de Educación emitirá un informe sobre la situación del alumno o alumna, que re-
mitirá a la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente para que ésta 
resuelva sobre la autorización de matrícula.

4. En relación con los programas de educación no formal de Español como Lengua Extran-
jera (ELE), y aquellos destinados a la adquisición y desarrollo de competencias básicas, en lo 
que se refiere a la incorporación de personas mayores de dieciséis años y menores de diecio-
cho, se aplicará el mismo procedimiento indicado en el punto anterior.

Cuarto.- Presentación de solicitudes: forma, lugar y plazo.

1. Para acceder a estas enseñanzas, el alumnado deberá presentar la solicitud, según co-
rresponda, como anexo I o II, de esta resolución, en el centro en el que solicita plaza, o en 
cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 134.8 de la Ley 5/2018, de 22 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria. La solicitud irá acompañada de:

a) DNI, NIE, o pasaporte en vigor.

b) En el caso de alumnado que se incorpore a las enseñanzas de Formación Básica Inicial 
o Educación Secundaria para Personas adultas, y pueda acreditar la realización de estudios 
anteriores: libro de escolaridad o certificación académica, para la valoración inicial de apren-
dizajes adquiridos.

c) Las personas mayores de dieciséis y menores de dieciocho años que sean deportistas de 
alto nivel o de alto rendimiento, deberán presentar el certificado que acredite tal condición.

d) Las personas mayores de dieciséis y menores de dieciocho años que no puedan acudir a 
los centros educativos en régimen ordinario por razones laborales, deberán presentar copia del 
contrato acompañado de una certificación de la empresa en la que conste el horario de trabajo.

e) A quienes se encuentren en las excepciones contempladas en el punto 3 del apartado 
Tercero, dado que será necesario informe del Servicio de Inspección, se les podrá requerir la 
documentación que se estime conveniente.

2. Los plazos para la presentación de solicitudes de admisión para Formación Básica Inicial 
y Educación Secundaria para Personas Adultas en régimen presencial y semipresencial serán 
los siguientes:
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a) Primer cuatrimestre: En primer plazo, del 1 al 12 de julio de 2024 ambos inclusive. En 
segundo plazo, del 2 al 11 de septiembre de 2024, ambos inclusive. En cualquier caso, la admi-
sión y adscripción a un nivel determinado estará condicionada por el resultado del proceso de 
valoración inicial de los aprendizajes del alumnado, que se resolverá en el mes de septiembre.

b) Segundo cuatrimestre: del 22 de enero al 11 de febrero de 2025, ambos inclusive.

3. En Educación Secundaria para Personas Adultas en régimen a distancia, los plazos para 
la presentación de solicitudes de admisión serán los siguientes:

a) Primer cuatrimestre: del 1 al 16 de septiembre de 2024.

b) Segundo cuatrimestre: del 3 al 13 de febrero de 2025.

4. En la Formación Básica Inicial podrá ser admitido alumnado en cualquier momento, 
siempre que existan plazas disponibles en los grupos existentes.

5. En la Educación Secundaria para Personas Adultas, una vez finalizados los periodos de 
admisión, los centros podrán admitir nuevas solicitudes dentro de los 30 días naturales si-
guientes a la finalización de los plazos establecidos.

6. En régimen presencial y semipresencial, el alumnado podrá solicitar la admisión en cual-
quier módulo de cualquier ámbito de la Educación Secundaria de Personas Adultas, siempre 
que tengan aprobado el ámbito del módulo anterior. Excepcionalmente, el alumno o alumna 
podrá matricularse en dos módulos del mismo ámbito, siempre y cuando no supere el máximo 
de cuatro módulos matriculados, y en la medida en que la oferta y las posibilidades organiza-
tivas de los centros lo permitan.

7. En régimen a distancia, el alumnado podrá matricularse en cuantos ámbitos y módulos 
desee. No obstante, y sin perjuicio de lo anterior, será requisito indispensable haber obtenido 
evaluación positiva en el ámbito del módulo anterior para poder superar el siguiente.

8. En los programas de educación no formal, los plazos para la solicitud de admisión serán 
los siguientes:

a) Para los programas enfocados a la preparación de pruebas libres para la obtención de 
titulaciones básicas del sistema educativo y/o de pruebas de acceso a otros niveles educativos: 
entre el 2 y el 11 de septiembre de 2024.

b) Para el resto de programas de educación no formal, cada centro establecerá y hará 
público a lo largo del mes de septiembre el plazo abierto para la solicitud de admisión, que 
finalizará, en todo caso, el 25 de septiembre de 2024 para los programas anuales y aquellos 
que se desarrollen en el primer cuatrimestre del curso escolar. En el caso de los programas 
que se desarrollen en el segundo cuatrimestre, el plazo de solicitud de admisión finalizará el 
11 de febrero de 2025.

c) Cuando los programas formativos se organicen en bimestres, los plazos de solicitud, se 
podrán abrir de forma que el desarrollo de los dos primeros bimestres coincida con el primer 
cuatrimestre, y el tercer y el cuarto bimestre coincidan con el segundo cuatrimestre. El centro 
abrirá un plazo de inscripción para cada uno de los programas formativos así organizados, al 
menos quince días antes de su inicio y con un mínimo de cinco días hábiles para la presenta-
ción de solicitudes.

9. Los centros podrán establecer durante el mes de julio un plazo de preinscripción volun-
taria para el alumnado de programas de educación no reglados, con el fin de agilizar la gestión 
de las solicitudes de admisión para el curso 2024-2025. En cualquier caso, y para que tenga 
efecto, el procedimiento de formalización de la admisión y matriculación habrá de llevarse a 
cabo en los plazos establecidos.
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10. En el caso de los programas de educación no formal, las personas interesadas podrán 
solicitar un máximo de tres programas formativos, a no ser que existiesen programas con 
plazas vacantes tras la finalización del plazo de matrícula. En ese caso, podría ampliarse el 
número de programas solicitados.

Quinto.- Procedimiento de admisión en Formación Básica Inicial y Educación Secundaria 
para Personas Adultas.

1. Los centros educativos arbitrarán un procedimiento de información para el alumnado 
interesado en cursar enseñanzas de Formación Básica Inicial o de Educación Secundaria de 
Personas Adultas en régimen presencial, semipresencial y a distancia, en relación con:

a) Las características de la matrícula.

b) La planificación de itinerarios formativos.

2. Los centros educativos, antes del inicio de los períodos de admisión, expondrán en el 
tablón de anuncios y en su página web la siguiente información:

a) La presente resolución.

b) Número de vacantes ofertadas, en el caso de enseñanzas en régimen presencial y se-
mipresencial.

c) Plazos de presentación de solicitudes y documentación a presentar.

d) La fecha de publicación de listados de alumnado admitido y no admitido, y los plazos de 
reclamaciones, así como la fecha del sorteo público para resolver situaciones de empate.

3. La supervisión del proceso de revisión de solicitudes corresponderá al equipo directivo 
del centro, que arbitrará las medidas organizativas precisas para garantizar su correcto desa-
rrollo.

4. En las enseñanzas donde existan más plazas que solicitudes presentadas, los equipos 
directivos adjudicarán y harán públicos en los correspondientes tablones de anuncios los lis-
tados de admisión.

5. En las enseñanzas de Formación Básica Inicial y Educación Secundaria para Personas 
Adultas en presencial y semipresencial, donde existan más solicitudes presentadas que plazas 
ofertadas, la admisión de alumnado se realizará según el siguiente orden de prelación:

 1º. Alumnado que haya estado matriculado en el mismo u otro centro en estas ense-
ñanzas durante el curso o periodo anterior y cuya matrícula no haya sido anulada.

 2º. Alumnado de primera matrícula en los niveles y módulos solicitados.

6. En caso de empate, se realizará en el centro un sorteo entre todas las personas solicitan-
tes que se encuentren en la misma situación. Para la realización del sorteo se habrá asignado 
previamente a cada solicitud de admisión un número aleatorio. En el acto del sorteo, se ex-
traerá un número a partir del cual se ordenarán las solicitudes de menor a mayor, de acuerdo 
con el número asignado. El sorteo habrá de celebrarse con las debidas garantías de publicidad.

7. Los listados provisionales del alumnado admitido y excluido y, en su caso, las listas de 
espera ordenadas, se harán públicas en el tablón de anuncios del centro, con carácter general, 
antes del 16 de septiembre de 2024 (primer cuatrimestre) y antes del 14 de febrero de 2025 
(segundo cuatrimestre).

8. Se abrirá un plazo de reclamación a las listas provisionales de dos días hábiles a partir 
del día de la publicación. Resueltas las reclamaciones, se publicará la relación definitiva de 
admitidos, excluidos y, en su caso, el alumnado ordenado en lista de espera.
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9. El alumnado que haya obtenido plaza en la Formación Básica Inicial o en la Educación 
Secundaria para Personas Adultas se considerará matriculado sin tener que realizar más trá-
mites a estos efectos, siempre que abone, cuando corresponda, el importe del seguro escolar.

10. El alumnado menor de 28 años que se matricule en enseñanzas del nivel II de Educa-
ción Secundaria para Personas Adultas deberá abonar la cantidad correspondiente al seguro 
escolar (1,12 €).

11. En los casos excepcionales de los mayores de dieciséis años y menores de dieciocho 
años contemplados en el apartado Tercero, punto 3 de esa resolución, este alumnado podrá 
asistir, provisionalmente, a las clases en las mismas condiciones que el alumnado ya matricu-
lado. No obstante, deberá comunicársele en el momento de solicitar la admisión, que ésta no 
se confirmará hasta recibir la autorización definitiva.

12. En periodo extraordinario, las nuevas solicitudes serán resueltas por orden de entrada 
en el centro hasta cubrir todas las vacantes existentes.

13. A las personas que se incorporen por primera vez a la Formación Básica Inicial o la 
Educación Secundaria para Personas Adultas, previamente a la formalización de la matrícula, 
se les realizará la valoración inicial de los aprendizajes del alumnado (VIA), que tendrá por 
objeto la orientación y adscripción a los módulos de los ámbitos en los que se organizan estas 
enseñanzas, según lo dispuesto en la Orden EDU/77/2018, de 22 de junio, por la que se esta-
blece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria para las Personas Adultas en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

14. El resultado de dicha valoración, que será comunicado al alumnado, tendrá en cuenta 
que los módulos a los que le adscribe puedan ser seguidos por éxito, quedará incorporado a su 
expediente académico y no supondrá la acreditación académica de los módulos no cursados.

Sexto.- Procedimiento de admisión en los programas de educación no formal.

1. Los centros educativos, antes del inicio de los períodos de admisión, harán pública la 
siguiente información:

a) Normativa reguladora de la admisión de alumnado en los programas de educación no 
formal en centros públicos.

b) Número de vacantes ofertadas.

c) Plazo de presentación de solicitudes.

d) Fecha de publicación de los listados de alumnado admitido y no admitido, y plazos de 
reclamaciones.

e) Fecha del sorteo público a celebrar para resolver situaciones de empate.

2. La supervisión del proceso de revisión de solicitudes corresponderá al equipo directivo 
del centro, que arbitrará las medidas organizativas precisas para garantizar su correcto desa-
rrollo.

3. Como complemento al anexo de solicitud de admisión, cada centro podrá elaborar el 
modelo específico que considere oportuno para su gestión, respetando el Decreto 20/2012, 
de 12 de abril, de Simplificación Documental en los Procedimientos Administrativos, y la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los de-
rechos digitales.

4. En los programas donde existan más plazas que solicitudes presentadas, el equipo direc-
tivo adjudicará y hará público el listado del alumnado admitido.
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5. Cuando transcurrido el período de solicitud de admisión establecido, existan más solici-
tudes presentadas que plazas ofertadas, se procederá de la siguiente manera:

a) En los programas de educación no formal enfocados a la preparación de pruebas libres o 
de acceso, la admisión se realizará según el siguiente orden de prelación:

 1º. Alumnado que solicita cursar por primera vez ese programa.

 2º. Alumnado que haya estado matriculado en el centro durante el curso anterior en el 
mismo programa, y que habiendo obtenido certificado de aprovechamiento, no haya superado 
las pruebas a cuya preparación va dirigido el programa.

 3º. Resto del alumnado.

b) En los programas de educación no formal enfocados a facilitar el aprendizaje de idio-
mas (incluido el Español como Lengua Extranjera) y el uso significativo de las tecnologías de 
la información y la comunicación (competencia digital), la admisión de alumnado se realizará 
según el siguiente orden de prelación:

 1º. Alumnado que haya estado matriculado en el mismo centro durante el curso o 
periodo anterior en estas enseñanzas y, habiendo obtenido certificado de aprovechamiento, 
acceda a otro nivel de contenidos.

 2º. Alumnado que haya estado matriculado en el mismo centro durante el curso o pe-
riodo anterior y, habiendo asistido a la mayoría de las sesiones, no haya obtenido certificado 
de aprovechamiento.

 3º. Alumnado que solicita cursar por primera vez en el centro estas enseñanzas.

c) En el resto de los programas de educación no formal, la admisión de alumnado se reali-
zará según la prelación que establezca y haga pública el propio centro, teniendo en cuenta lo 
establecido en la presente resolución.

6. En caso de empate, se realizará en el centro un sorteo entre todas las personas solicitan-
tes que se encuentren en la misma situación. Para la realización del sorteo se habrá asignado 
previamente a cada solicitud de admisión un número aleatorio. En el acto del sorteo, se ex-
traerá un número a partir del cual se ordenarán las solicitudes de menor a mayor, de acuerdo 
con el número asignado. El sorteo se celebrará con las debidas garantías de publicidad.

7. Las listas provisionales del alumnado admitido y no admitido y, en su caso, las listas de 
espera ordenadas, se harán públicas en los tablones de anuncios del centro antes del 16 de 
septiembre de 2024, en el caso de los programas enfocados a la preparación de pruebas libres 
o de acceso. Para el resto de los programas no reglados, las listas provisionales se publicarán 
con carácter general antes del 30 de septiembre de 2024 (primer cuatrimestre). Las listas pro-
visionales de admisión en el segundo cuatrimestre, se harán públicas antes del 14 de febrero 
de 2025.

8. Se abrirá un plazo de reclamación a las listas provisionales de dos días hábiles, a partir 
de la fecha de su publicación. Resueltas las reclamaciones, se publicará en los tablones de 
anuncios de los centros la relación definitiva de admitidos, excluidos y, en su caso, alumnado 
en lista de espera.

9. Publicada la relación definitiva de admitidos, el alumnado que haya obtenido plaza se 
considerará matriculado sin tener que realizar más trámites a estos efectos, siempre que se 
observen las condiciones establecidas en las normas que regulan estas enseñanzas.

10. Si en estos programas formativos hubiera plazas vacantes a lo largo del curso, será 
admitido alumnado por orden de lista de espera o, en caso de abrirse a nueva admisión, por 
fecha de solicitud.
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Séptimo.- Plataforma educativa Yedra.

Completado el proceso de admisión, el centro educativo incluirá los datos del alumnado 
matriculado en las diversas enseñanzas en la Plataforma Educativa Yedra.

Octavo.- Anulación de matrícula en enseñanzas formales y no formales en régimen presen-
cial y semipresencial.

1. El alumnado que no se incorpore en el plazo de ocho días lectivos, a partir del comienzo 
de las clases en cualquiera de las enseñanzas para las que hubiera sido admitido, podrá ser 
dado de baja de oficio. El centro comunicará esta situación al alumno o alumna para que, en el 
plazo de cuatro días hábiles, presente las alegaciones que considere oportunas. Pasado dicho 
plazo sin haber presentado alegaciones, o si éstas no estuvieran suficientemente acreditadas 
a juicio de la dirección del centro, se procederá a anular su matrícula.

2. En el caso de alumnado que se matricule excepcionalmente en otros períodos y se incor-
pore al curso estando éste ya iniciado, también le será de aplicación el punto anterior, a contar 
desde el día siguiente al de formalización de su matrícula.

3. Cuando, una vez incorporado a las enseñanzas, haya alumnado que no asista a las acti-
vidades lectivas en el plazo de ocho días lectivos, el centro le comunicará esta situación para 
que en el plazo de cuatro días hábiles presente las alegaciones que considere oportunas y 
aclare si en efecto ha abandonado o no los estudios. Pasado dicho plazo sin haber presentado 
alegaciones, o si éstas no estuvieran suficientemente acreditadas a juicio de la dirección del 
centro, se procederá a su baja de oficio.

4. Las vacantes que se produzcan como consecuencia de lo previsto en este apartado serán 
asignadas al alumnado ordenado en lista de espera o de nueva admisión.

Noveno.- Recursos.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante la Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la fecha de su publicación en el Boletín 
Oficial de Cantabria.

Décimo.- Eficacia.

La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 6 de junio de 2024.
La directora general de Formación Profesional y Educación Permanente,

Cristina Montes Barrio.
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ANEXO I 
SOLICITUD DE ADMISIÓN 

ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN BÁSICA INICIAL, EDUCACION SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS EN RÉGIMEN 
PRESENCIAL/SEMIPRESENCIAL Y PROGRAMAS DE EDUCACIÓN NO FORMAL CURSO 2024-2025 

(Resolución de 6 de junio de 2024)  
 

Datos de la persona solicitante 
DNI / NIE / Nº Pasaporte Nombre Apellido 1  Apellido 2 
    
Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento País 
   
En caso de alumnado menor de edad 
Apellidos y nombre del padre/madre o representante legal DNI/NIE 
  

  
Datos a efectos de notificación 
Domicilio (calle, nº, piso, letra)  Localidad Código Postal  
    
Municipio Provincia Teléfono Dirección de correo electrónico 
    
Datos de la solicitud 
 Ha estado matriculado/a en el mismo centro en el curso o periodo anterior 
 
 

 FBI  ESPA 

 Ha estado matriculado/a en otro centro con enseñanzas de personas adultas 
en el curso o periodo anterior 

 FBI  ESPA 
Centro: ……………………………………………………………………. 

 

Enseñanzas que solicita cursar (marque la opción u opciones que proceda) 
 FBI Módulo:  Primero  Segundo  Tercero  Cuarto  Mañana  Tarde 

 ESPA 

Ámbito de comunicación:  Módulo 1  Módulo 2  Módulo 3  Módulo 4  Mañana  Tarde 
Ámbito social:  Módulo 1  Módulo 2  Módulo 3  Módulo 4  Mañana  Tarde 
Ámbito científico-tecnológico:  Módulo 1  Módulo 2  Módulo 3  Módulo 4  Mañana  Tarde 

Programas de educación no formal 
 Preparación prueba obtención título de Graduado en ESO   Preparación prueba acceso a CF Grado Medio 
 Preparación prueba acceso a CF Grado Superior  Preparación prueba acceso a Universidad para mayores de 25 años 
 Preparación prueba obtención título de Técnico   Capacitación digital 
 Idiomas ……………………………………………………………………..  Español como Lengua extranjera 
 Otros programas (especificar cuáles) ……………………………………………………………………………………………………………………………. 
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
Documentación que se adjunta (marque lo que proceda): 

TIPO DE DOCUMENTO SE APORTA CON LA SOLICITUD 
Fotocopia del DNI / NIE/ Pasaporte  
Certificado de calificaciones de ámbitos, áreas, asignaturas, grupos de conocimiento, materias o 
módulos de:  
 ESO         ESPA         Ciclo FPB        Diversificación       Prueba GESO 
 Otras enseñanzas 

 

Fotocopia de contrato de trabajo  
 
 

Certificado que acredite condición de deportista de alto nivel o alto rendimiento 

Otra documentación ………………………………………………………………………… 
INFORMACIÓN DE CARACTER ADMINISTRATIVO 

    
La Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades podrá recabar información de las Administraciones competentes para comprobar el nº de DNI, NIE o 
Pasaporte. En el supuesto de ejercer su derecho de oposición a esta consulta, deberá aportar el documento correspondiente. 
 

Declaración responsable 
 

La persona abajo firmante declara bajo su responsabilidad que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta, y que 
esta última es fiel copia de los originales.  Mediante la firma de la presente solicitud declaro haber leído la información básica sobre protección de datos que se incluye al 
final de la misma. 
Lugar, fecha y firma 

En………………………………………, a………de………………………………. de 202...... 
                                                                                    Firma de la persona solicitante (o, en su caso, padre, madre o representante legal) 
(Sello del centro) 
  

SR./SRA. DIRECTOR/A DEL CENTRO ………………………………………. 
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REGISTRO DE ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO e INFORMACIÓN AMPLIADA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de los artículos 13, 14 y 30.1 del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016) 
Tratamiento Aspirantes y/o alumnado de centros docentes gestionados por Formación Profesional y Educación Permanente. 
Responsable del 
tratamiento 

Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente. C/ Río de la Pila 13, entreplanta. 39003. 
Santander. 

DPD Delegada de Protección de Datos de Centros Docentes C/ Río de la Pila 13, 3ª planta. 39003. Santander. 
dpdcentrosdocentes@educantabria.es 

Finalidad Gestión de la admisión, matriculación y/o expediente. 
Legitimación Art. 6.1 c) RGPD: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 

responsable del tratamiento. 
Art. 6.1 e) RGPD: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o 
en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Categorías de interesados Solicitantes y alumnado y, ocasionalmente, miembros de su unidad familiar. 
Categorías de datos 
personales tratados 

Datos identificativos, de contacto y firma.  
Datos de matrícula y académicos. 
Titulaciones, si procede en el caso concreto. 
Datos socioeconómicos, si procede en el caso concreto. 
Solicitudes y baremaciones, si procede en el caso concreto. 
 Imagen y voz, si procede en el caso concreto. 

Fuente de la que 
proceden los datos 

Solicitud cumplimentada por el propio interesado. 

Consecuencias de no 
facilitar los datos Si no se cumplimentan los datos solicitados podría no resultar posible realizar los trámites administrativos 

necesarios para gestionar la admisión y matriculación, por lo que se le podría requerir para subsanar los 
defectos. En el caso de subsanar dichos defectos en el plazo previsto se le tendrá por desistido de su solicitud. 

Destinatarios de cesiones 
de datos Otros interesados en el procedimiento administrativo, cuando corresponda. Publicación en tablón de anuncios y 

en la página web del centro según esté dispuesto en la normativa reguladora. En caso de tratarse de datos de 
naturaleza sensible, estos no se publicarán de forma indiscriminada. 

Transferencias 
internacionales 

No están previstas. 

Plazos previstos de 
conservación 

Los datos se conservarán mientras sean necesarios para el cumplimiento de las obligaciones legales que afectan 
al responsable del tratamiento. 
En caso de ser admitido y se realice la matriculación, los datos serán conservados de forma indefinida 
con fines de archivo para la realización de las gestiones académicas que sean procedentes. 

Medidas de seguridad Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las contempladas en el Esquema Nacional de 
Seguridad y en la Orden PRE/48/2016, de 22 de julio, por la que se regulan las normas de seguridad sobre 
utilización de los recursos y sistemas tecnológicos y de información en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

Elaboración de perfiles y 
decisiones automatizadas 

No se elaboran perfiles ni se toman decisiones automatizadas. 

Derechos El interesado tiene derecho de acceso con obtención de copia, rectificación y limitación del tratamiento. Tiene 
derecho a no someterse a decisiones automatizadas y a presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos (www.aepd.es) si considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa vigente. 
Igualmente tiene derecho a oponerse en cualquier momento, por motivos relacionados con su situación particular, 
a que datos personales que le conciernan sean objeto de un tratamiento basado en el interés público o en el 
ejercicio de poderes públicos, incluida la elaboración de perfiles. El responsable del tratamiento dejará de tratar 
los datos personales, salvo que acredite motivos legítimos imperiosos que prevalezcan sobre los intereses, los 
derechos y las libertades del interesado, o para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones. 
Para ejercer sus derechos póngase en contacto con el Delegado/a de Protección de Datos que se indica arriba. 
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ANEXO II 

SOLICITUD DE ADMISIÓN EN EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS EN RÉGIMEN A DISTANCIA 
CURSO 2024-2025 

(Resolución de 6 de junio de 2024)  
 

Datos de la persona solicitante 
DNI / NIE / Nº Pasaporte Nombre Apellido 1  Apellido 2 
    

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento País Nacionalidad 

    

En caso de alumnado menor de edad 
Apellidos y nombre del padre/madre o representante legal DNI/NIE/Pasaporte 

  

  

Datos a efectos de notificación 
Domicilio (calle, nº, piso, letra)  Localidad Código Postal  
    

Municipio Provincia Teléfono Dirección de correo electrónico 

    

Datos de la solicitud 

 Ha estado matriculado/a en el mismo centro en el curso o periodo anterior 
 

  Ha estado matriculado/a en otro centro con enseñanzas secundaria de 
personas adultas en el curso o periodo anterior 
 

Nombre del centro: 
Localidad: 
…………………………………………………………………….  

Enseñanzas que solicita cursar (marque la opción u opciones que proceda) 
 

 ESPA 

Ámbito de comunicación: 
 

 Módulo 1  Módulo 2  Módulo 3  Módulo 4  
 
 

Ámbito social:  Módulo 1  Módulo 2  Módulo 3  Módulo 4 
Ámbito científico-tecnológico:  Módulo 1  Módulo 2  Módulo 3  Módulo 4 

Documentación que se adjunta (marque lo que proceda): 
 TIPO DE DOCUMENTO SE APORTA CON LA SOLICITUD 
Fotocopia del DNI / NIE/ Pasaporte 
 

 
Certificado de calificaciones de ámbitos, áreas, asignaturas, grupos de conocimiento, materias o 
módulos de:   
 
 ESO         ESPA         Ciclo FPB        Diversificación       Prueba GESO  
 
 Otras enseñanzas 
 

 

Fotocopia de contrato de trabajo  
Certificado que acredite condición de deportista de alto nivel o alto rendimiento  
Otra documentación 
 
 

 
INFORMACIÓN DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO 

La Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades podrá recabar información de las Administraciones competentes para comprobar 
el nº de DNI, NIE o Pasaporte. En el supuesto de ejercer su derecho de oposición a esta consulta, deberá aportar el documento correspondiente. 
 

Declaración responsable 
 

La persona abajo firmante declara bajo su responsabilidad que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la 
documentación adjunta, y que esta última es fiel copia de los originales. Mediante la firma de la presente solicitud declaro haber leído la información 
básica sobre protección de datos que se incluye al final de la misma. 

Lugar, fecha y firma 

En………………………………………, a………de………………………………. de 202...... 

 
Firma de la persona solicitante (padre, madre o representante legal, en caso de alumnado menor de edad) 

(Sello del centro) 

 
SR./SRA. DIRECTOR/A DEL CENTRO ………………………………………. 
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REGISTRO DE ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO e INFORMACIÓN AMPLIADA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de los artículos 13, 14 y 30.1 del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016) 
Tratamiento Aspirantes y/o alumnado de centros docentes gestionados por Formación Profesional y Educación Permanente. 
Responsable del 
tratamiento 

Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente. C/ Río de la Pila 13, entreplanta. 39003. 
Santander. 

DPD Delegada de Protección de Datos de Centros Docentes C/ Río de la Pila 13, 3ª planta. 39003. Santander. 
dpdcentrosdocentes@educantabria.es 

Finalidad Gestión de la admisión, matriculación y/o expediente. 
Legitimación Art. 6.1 c) RGPD: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 

responsable del tratamiento. 
Art. 6.1 e) RGPD: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o 
en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Categorías de interesados Solicitantes y alumnado y, ocasionalmente, miembros de su unidad familiar. 
Categorías de datos 
personales tratados 

Datos identificativos, de contacto y firma.  
Datos de matrícula y académicos. 
Titulaciones, si procede en el caso concreto. 
Datos socioeconómicos, si procede en el caso concreto. 
Solicitudes y baremaciones, si procede en el caso concreto. 
 Imagen y voz, si procede en el caso concreto. 

Fuente de la que 
proceden los datos 

Solicitud cumplimentada por el propio interesado. 

Consecuencias de no 
facilitar los datos Si no se cumplimentan los datos solicitados podría no resultar posible realizar los trámites administrativos 

necesarios para gestionar la admisión y matriculación, por lo que se le podría requerir para subsanar los 
defectos. En el caso de subsanar dichos defectos en el plazo previsto se le tendrá por desistido de su solicitud. 

Destinatarios de cesiones 
de datos Otros interesados en el procedimiento administrativo, cuando corresponda. Publicación en tablón de anuncios y 

en la página web del centro según esté dispuesto en la normativa reguladora. En caso de tratarse de datos de 
naturaleza sensible, estos no se publicarán de forma indiscriminada. 

Transferencias 
internacionales 

No están previstas. 

Plazos previstos de 
conservación 

Los datos se conservarán mientras sean necesarios para el cumplimiento de las obligaciones legales que afectan 
al responsable del tratamiento. 
En caso de ser admitido y se realice la matriculación, los datos serán conservados de forma indefinida 
con fines de archivo para la realización de las gestiones académicas que sean procedentes. 

Medidas de seguridad Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las contempladas en el Esquema Nacional de 
Seguridad y en la Orden PRE/48/2016, de 22 de julio, por la que se regulan las normas de seguridad sobre 
utilización de los recursos y sistemas tecnológicos y de información en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

Elaboración de perfiles y 
decisiones automatizadas 

No se elaboran perfiles ni se toman decisiones automatizadas. 

Derechos El interesado tiene derecho de acceso con obtención de copia, rectificación y limitación del tratamiento. Tiene 
derecho a no someterse a decisiones automatizadas y a presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos (www.aepd.es) si considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa vigente. 
Igualmente tiene derecho a oponerse en cualquier momento, por motivos relacionados con su situación particular, 
a que datos personales que le conciernan sean objeto de un tratamiento basado en el interés público o en el 
ejercicio de poderes públicos, incluida la elaboración de perfiles. El responsable del tratamiento dejará de tratar 
los datos personales, salvo que acredite motivos legítimos imperiosos que prevalezcan sobre los intereses, los 
derechos y las libertades del interesado, o para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones. 
Para ejercer sus derechos póngase en contacto con el Delegado/a de Protección de Datos que se indica arriba. 

2024/4824


	1. Disposiciones Generales
	Consejo de Gobierno
	CVE-2024-4794	Decreto 34/2024, de 6 de junio, por el que se modifica el Decreto 91/2018, de 31 de octubre, por el que se establece el régimen de los horarios de los establecimientos públicos, instalaciones portátiles o desmontables destinados a espectácul
	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2024-4796	Aprobación definitiva de la modificación del artículo 3 de la Ordenanza 8.13, reguladora del Precio Público por Utilización de los Servicios de Préstamo de Bicicletas, Patinetes Eléctricos y de Aparcamiento Seguro de Bicicletas. Expediente R

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2024-4795	Aprobación de la modificación del anexo XI, resultado de evaluación de riesgos, del Plan de Medidas Antifraude.



	2. Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2024-4906	Resolución de Alcaldía 1810, de 6 de junio de 2024, de nombramiento de funcionaria interina. Expediente RHU/91/2024.
	CVE-2024-4907	Resolución de la Alcaldía 1797, de 6 de junio de 2024, de nombramiento de funcionaria interina. Expediente RHU/93/2024.

	Ayuntamiento de Rionansa
	CVE-2024-4806	Decreto de nombramiento de Teniente de Alcalde.
	CVE-2024-4809	Decreto de designación de los miembros de la Junta de Gobierno Local.

	Ayuntamiento de Ruente
	CVE-2024-4830	Acuerdo del Pleno de 6 de junio de 2024, de delegación de competencias en el alcalde.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Salud
	CVE-2024-4888	Resolución por la que se nombra el Tribunal Calificador del proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición de personal estatutario fijo en la catego
	CVE-2024-4889	Resolución por la que se nombra el Tribunal Calificador del proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición de personal estatutario fijo en la catego
	CVE-2024-4890	Resolución por la que se nombra el Tribunal Calificador del proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición de personal estatutario fijo en la catego
	CVE-2024-4891	Resolución por la que se nombra el Tribunal Calificador del proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición de personal estatutario fijo en la catego
	CVE-2024-4892	Resolución por la que se nombra el Tribunal Calificador del proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición de personal estatutario fijo en la catego
	CVE-2024-4893	Resolución por la que se nombra el Tribunal Calificador del proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición de personal estatutario fijo en la catego
	CVE-2024-4894	Resolución por la que se nombra el Tribunal Calificador del proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición de personal estatutario fijo en la catego

	Universidad de Cantabria
	CVE-2024-4799	Resolución Rectoral (R.R. 613/2024), por la que se aprueba la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas y se hace público el lugar y fecha de comienzo del primer ejercicio, de las pruebas selectivas para ingreso en la Es
	CVE-2024-4800	Resolución Rectoral (R.R. 614/2024), por la que se aprueba la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas, Subgrupo A2 de esta Univ

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2024-4875	Tribunal Calificador del concurso por el procedimiento de urgencia para constituir una bolsa de empleo de personal laboral de Oficial 1ª Chapa-Pintura-Soldadura, Subgrupo C2, del Servicio Municipal de Transportes Urbanos.
	CVE-2024-4876	Tribunal Calificador del concurso por el procedimiento de urgencia para constituir una bolsa de empleo de personal laboral de Oficial 1ª Mecánico, Subgrupo C2, del Servicio Municipal de Transportes Urbanos.


	2.3. Otros
	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2024-4816	Información pública de la aprobación inicial de la modificación del Reglamento regulador de la Segunda Actividad de la Policía Local.



	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Camaleño
	CVE-2024-4814	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2024-4895	Aprobación inicial y exposición pública del expediente 277/2024 de modificación presupuestaria 5/2024.

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2024-4866	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 3/2024. Expediente 2024/498.

	Ayuntamiento de Rionansa
	CVE-2024-4810	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Ayuntamiento de Selaya
	CVE-2024-4723	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2024-4787	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Junta Vecinal de Bareyo
	CVE-2024-4781	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Concejo Abierto de Castro-Cillorigo
	CVE-2024-4817	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.
	CVE-2024-4818	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Junta Vecinal de Escobedo de Camargo
	CVE-2024-4788	Exposición pública de la cuenta general de 2023.
	CVE-2024-4790	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Pámanes
	CVE-2024-4823	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Revelillas
	CVE-2024-4825	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.
	CVE-2024-4827	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Junta Vecinal de San Esteban
	CVE-2024-4801	Exposición pública de la cuenta general de 2021.
	CVE-2024-4805	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 1/2022.

	Concejo Abierto de Valcaba
	CVE-2024-4829	Exposición pública de la cuenta general de 2023.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2024-4821	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Agua, Alcantarillado, Recogida de Basuras y Canon de Saneamiento para el segundo trimestre de 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro.


	4.4. Otros
	Consejería de Economía, Hacienda
y Fondos Europeos
	CVE-2024-4792	Resolución por la que se dispone la publicación de la Resolución por la que se actualizan las referencias al sistema de modernización y organización unificada de recursos operativos (MOURO) por el nuevo sistema de información tributaria (SIT



	5. Expropiación Forzosa
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-3950	Información pública del inicio del expediente de expropiación forzosa incoado para la ejecución del proyecto de Construcción de nuevo tramo de carretera CA-233, Puente Arce-Renedo, entre el P.K. 6,850 y el P.K. 7,300. Tramo: Variante de Rene
	CVE-2024-3951	Información pública del inicio del expediente de expropiación forzosa incoado para la ejecución del proyecto de Mejora de seguridad vial mediante modificación de la intersección CA-147, Beranga-Noja, con el acceso municipal al barrio de Caba



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad
y Simplificación Administrativa
	CVE-2024-4793	Orden PRE/52/2024, de 6 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a Municipios de la Comunidad Autónoma de Cantabria en riesgo de despoblamiento, destinadas a la promoción de la tauromaquia en e
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-4786	Extracto de la Resolución de 31 de mayo de 2024 de la Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, por la que se convocan subvenciones a Ayuntamientos en zonas de montaña para colaborar en la financiación de las actuaci
	CVE-2024-4840	Resolución de 6 de junio de 2024, por la que se regula la compensación a las empresas prestadoras de los servicios públicos regulares de transporte de viajeros por carretera de uso general y permanente en las líneas de titularidad de la Comu
	CVE-2024-4831	Resolución por la que se conceden ayudas a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables (Plan 2022-2025) correspondiente al mes de ab
	CVE-2024-4832	Resolución por la que se deniegan ayudas a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables (Plan 2022-2025) correspondiente al mes de ab
	CVE-2024-4833	Resolución de concesión y pago de ayudas a la movilización de vivienda vacía para su arrendamiento. Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021.
	CVE-2024-4834	Resolución de concesión y pago de ayudas a la movilización de vivienda vacía para su arrendamiento. Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2024-4797	Aprobación de la modificación del Plan Estratégico de Subvenciones 2024.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-3518	Información pública de expediente de solicitud de autorización para sustitución de poste de madera en la zona de servidumbre del dominio público marítimo terrestre de Ps Helgueras, El Brusco, parcela 8834010VP5183S, en el municipio de Noja. 
	CVE-2024-4288	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en el municipio de Marina de Cudeyo. Expediente 314969.
	CVE-2024-4689	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en el municipio de Santa María de Cayón. Expediente 315171.
	CVE-2024-4867	Información pública de expediente de solicitud de autorización para legalización de reforma de cabaña en suelo rústico de Resconorio, en el municipio de Luena. Expediente 315148.
	CVE-2024-4881	Información pública del expediente de autorización para legalización de obras en suelo rústico de Viérnoles, en el municipio de Torrelavega. Expediente 315066.

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2024-4785	Aprobación definitiva de Estudio de Detalle en calle Fernández Caballero, 13. Expediente 7338/2023.

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2024-4442	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar aislada en barrio Bustablado, 45.

	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2024-4382	Concesión de licencia de primera ocupación para reforma y cambio de uso de cuadra a 2 apartamentos turísticos en barrio Rubárcena, 42A. Expediente 74/2021.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2024-4666	Concesión de licencia de primera ocupación a dos vivienda en avenida de Los Infantes, 85, portal 7, autorizado en el expediente de obra mayor 228/22.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2024-4523	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar aislada en Viveda. Expediente 2683/2023.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-4632	Concesión de licencia de primera ocupación para proyecto de reforma interior de vivienda en calle Hermilio Alcalde del Río, 24, 2º B. Expediente P.O. 2023/12394R.


	7.3. Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad
y Simplificación Administrativa
	CVE-2024-4772	Resolución de 5 de junio de 2024, por la que se inscribe el Colegio Profesional de Ciencias Políticas y Sociología de Cantabria, y sus Estatutos, en el Registro de Colegios Profesionales de Cantabria.


	7.5.Varios
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2024-4734	Resolución de 5 de junio de 2024, por la que se convoca a los centros educativos públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria que impartan ciclos de grado básico, medio y superior de las enseñanzas de Formación Profesional del sistema educ
	CVE-2024-4824	Resolución de 6 de junio de 2024, por la que convoca el proceso de admisión y matriculación de alumnado para cursar enseñanzas de formación básica inicial, educación secundaria para personas adultas y programas de educación no formal en cent
	CVE-2024-4811	Resolución, de 6 de junio de 2024, por la que se da publicidad a las autorizaciones y modificaciones de apertura y funcionamiento de los centros privados de la Comunidad Autónoma de Cantabria a excepción de los que imparten enseñanzas univer

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2024-4784	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza Municipal sobre el Uso de la Sala de Estudio del Ayuntamiento y Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Obtención de la Tarjeta para el Acceso a la Sala de Estudio 24 Horas de la 

	Ayuntamiento de Cartes
	CVE-2024-4822	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación del Reglamento de Utilización de Instalaciones Deportivas y Socio-Culturales Municipales. Expediente 11472/2024.

	Ayuntamiento de Lamasón
	CVE-2024-4789	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Municipal reguladora del Aprovechamiento de Pastos en Terrenos Municipales.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2024-4919	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora del Uso de Estaciones de Recarga Municipales de Vehículos Eléctricos en Vía Pública. Expediente 2024/3130.
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